RES. 4211/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0000919, Ent. N° 6163/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la contratación con la empresa Vivero Oriente, para la conservación de espacios públicos en zonas de Maldonado y Ruta 39; 

RESULTANDO: 1) que, el Intendente por Resolución Nº 07640/15 de fecha 21.10.15, dispuso la contratación de la citada empresa, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., hasta el 31/12/15, en virtud de estarse tramitando un nuevo llamado a licitación con idéntico objeto;

2) que la Contadora Delegada, con fecha 9/11/15 observó el referido gasto, por contravención a lo dispuesto en los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 15 del T.O.C.A.F.; 
  3) que el Ordenador del Gasto mediante Resolución   Nº 01255/16 de fecha 11/02/16 dispuso prorrogar la contratación hasta la adjudicación del nuevo llamado, ascendiendo la erogación a la suma de $1.219.891 mensuales por lo que se imputó la suma de $7.319.346 correspondiente al período Enero - Junio 2016;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 16/03/16 observó el gasto antedicho, por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
5) que el gasto fue reiterado por el Ordenador por Resolución Nº 03061/2016 de fecha 04/05/2016, por la suma de $ 7.319.346 y mantenida la observación en sesión de fecha 15/6/2016; 

6) que remitida a intervención la imputación por             $ 3:919.209 correspondiente al período Julio - Setiembre 2016, este Tribunal con fecha 24/08/16 observó el gasto por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución y por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. El mismo fue reiterado, y se mantuvo la observación en sesión de fecha 19/10/16;
7) que en la oportunidad se remite a intervención nueva imputación por $ 3:919.209 correspondiente al período octubre - diciembre 2016, en el Rubro 5278-10960 sin disponibilidad;  
  CONSIDERANDO: 1) que la presente imputación resulta alcanzada por la observación del gasto de fecha 16/03/16 (Resultando Nº 4), correspondiente a una prórroga, cuyo plazo se extendía hasta la nueva adjudicación;
2) que en esta oportunidad se agrega el hecho de imputación sin crédito presupuestal disponible en contravención de lo dispuesto por el Artículo  15 del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 16/03/2016; 
2) Observar la imputación correspondiente a octubre-diciembre 2016; y
3)  Devolver las actuaciones.
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